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Unidad de energia ininterrumpida UPS tipo 6

Mejora la calidad de la energía eléctrica que llega a las cargas, filtrando subidas y bajadas de tensión y alimentación.

Para sala de servidores.

Componente Características Sugeridas

Capacidad 60 KVA/54 KW o superior

Salida 208 VCA / 27KW

Interfaz de Usuario

Pantalla LCD con luz de fondo, con información de indicadores visuales frontales de los diferentes 

estados del UPS: Línea, falla de

baterías, sobrecarga, mostrar el porcentaje de carga de baterías, historial de eventos. El panel 

frontal deberá permitir al encendido una prueba (test) de funcionalidad de UPS.

Tipo de Topología
Deberá Contar con topología en línea, que cuente con auto diagnóstico completo del sistema y 

Bypass del UPS Automático en caso de presentarse una sobrecarga o falla del UPS.

Entrada eléctrica Voltaje nominal 208/220 VCA, rango de voltaje: +10, -20 V, frecuencia: 50/60 Hz. ± 5%

Tiempo de respaldo
El equipo UPS deberá contar con tiempo de respaldo de 15 minutos con baterías internas a un 

50% de carga como mínimo

Distorsión armónica El equipo deberá contar con una distorsión armónica de entrada menor al 5% TDH.

Eficiencia de salida 

eléctrica

Que el equipo cuente con una Eficiencia en la salida eléctrica al menos del 90%.

Tipo de alarma audible
Se requiere que el equipo UPS cuente con una alarma audible común estándar y un puerto de 

comunicaciones

Ruido audible
Que su ruido audible sea menor a 65 dB, con un ambiente de operación de 0°C a +40°C, con una 

humedad relativa de 0-95% sin condensación.

Rectificador e Inversor El equipo deberá Incorporar un rectificador y un inversor para aislar completamente la potencia 

de salida de problemas a la entrada, incluidos los cortes de energía, picos de voltaje, ruido de 

línea, variación de frecuencia, transitorios, así como distorsión armónica.
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Factor de potencia El equipo deberá de proporcionar un factor de potencia a la entrada de 0.90 o mayor.

Tipo de gabinete El equipo UPS debe ser de gabinete tipo torre.

Salida senoidal 100%.

Escalabilidad
El equipo deberá traer la opción de ser escalable en su capacidad tanto de respaldo como de 

capacidad por módulos.

Tipo de baterías

Las baterías del equipo UPS deberán ser internas, selladas y  libres de mantenimiento con una 

vida útil típica de 3 a 5 años y unagarantía de funcionamiento por dos (2) años. El método de 

carga de baterías debe ser con tensión compensada por temperatura.
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Respaldo del Fabricante Con un mínimo de 5 años en partes, refacciones y accesorios.

Documentación y software

Se deberá entregar una memoria técnica, así como el manual de instalación y operación: Poseerá 

los suficientes detalles y claridad para permitir a los técnicos instalar y operar el equipo de la UPS. 

El manual deberá incluir los

siguientes aspectos:

Diagrama unifilar de la instalación.

 Descripción de la UPS.

 Planeación y desempaque de la UPS.

 Instalación de la UPS.

 Instalación de accesorios opcionales.

 Teoría de operación de la UPS.

 Procedimientos de funcionamiento.

 Acontecimientos del sistema.

 Mantenimiento de la UPS.

 Funcionamiento y especificaciones técnicas.

 Requisitos y recomendaciones del cableado.

 Características y requisitos físicos.

 Dimensiones del/los gabinete(s).

 Adecuación.

El equipo deberá ser entregado con el Software de monitoreo avanzado, incluyendo CD ó DVD y 

manuales respectivos.
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Garantía

2 años,  en todas sus partes, incluyendo baterías y actualizaciones de firmware, el cual deberá 

realizarse  en las instalaciones del Instituto.

• El proveedor deberá dar una capacitación de operación e instalación de los equipos UPS a 

cuando menos 5 personas y esta se dará en las instalaciones del Sitio o en la Dirección de 

Cómputo y Comunicaciones.

• El tiempo de reparación durante el período de garantía será de 48 hrs., máximo. Si se excede, el 

proveedor deberá de entregar un equipo de respaldo similar o igual al retirado.

• Si la reparación excede a 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo 

igual al adquirido.

• El proveedor de los equipos deberá presentar carta de los fabricantes indicando que son 

solidarios, en la parte que les corresponde, para cumplir con el abastecimiento de los bienes en 

las condiciones, características y especificaciones que se indican en el presente anexo técnico, así 

como para el cumplimiento de la garantía.

El proveedor de los equipos deberá presentar carta de los fabricantes que lo respalde con un 

mínimo de 5 años en partes y accesorios.
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